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en el artículo anterior, se organiza:rá confl.rreglo a las siguien
tes categorías:

a) Director de Buceo:~Será designado pOr la C{)fl1isión Eje
cutiva entre los buceadores. titulados, teniend(]en C":cn~ .1tU·~x~
periencia; conocimientos técnicoSYfa(:nha<:l~s-dedire~Cló~ne~
cesarla Pa~a la' ordenación de los -tmbaj~"s\lb:Jl1aril1qs~

b) Ayudantes de Dirección:. Seriul:" designa(Jos~.asimi$mo .jl.qr
la Comi&16n Ejecutiva para auxiliaren ,s\1m~si~ll.. sJ;:])irector
del Buceo en tanto se promO(lionenparare,evatle'en t;¡l.t:lIl1uscu-
cias o por nece~d8des del serviqio. '.. . '. .

el Buceador EspeciaUsta e:n .Ar<¡Ueolo(i·~.:.·SéJ"{Ul. ·cÓ:ri$idera.,
dos como taleslos titulados que adqUierªIl', a juiclod&'Ia Co~
misión ejecutiva los ,conocim.ien:tospre~SO!i'-Para.:CO~Ol1lr.~
estas, actividades dearqueologta •. subma~.na· '~aj~la. '~reCd(lU
del Director,da'Buceo.. . '. ...... '.'., ." .'::' .'.'

dJ '. Ayudante de Buce~or especialista· .en A:rmieoli:)g-ía: '!iU
xiUará .en su· trabajo al bu-ceador,: in$trt1y-,~inp()Sé tétmiqa: yp~c
ticamente. para ocupar la categQria· de·éste,··. :una· vez.$1caJ)zado
el nivel necesario,

Art. 16. Se perder~la cflltdición .. de C()labora~or; .bie1;l con
carácter voluntario por renuncia ,del intetesafJ.().:.o ~encQll:'lo
sanción por realizar actívidades'·W •. marge~.o.~n,O(lntra.de :1015-'
fines del Patronato, o bien por desa.cat-oa,)asór:dert~s_o,direc
trices de sus Organos rectorEIl~.oineumpUtllWn:tofle--S-USinIiJruc
ciones, que deberA ser acordada por el Pfeno' del Pa~onato,

ORDEN de 2dem.ayode197~por la quese.cpnce:de
la Medalla de Orod81a-Mutual~dEscolar'al,Ayun.,.

tam-tento de Teniet. '

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta'élevada ,a, este Depattámento
por la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares de
Previsión, a fin de que se conced" :la'M,edall-a,' de- 0:1;'0 al ElJ'cl3;lentt
simo Axuntamiento.de Teruel•. a laq:ue se liti, .h-,php ac:reeq.or ,por
sus ayudas-y fomento delasim¡UttIciones. dfl'puvísJón<yroutua-
lísmo escolar. . .

Teniendo eli cuen.ta los relevantesw:erit()fcontrltídos,por<ii?ho
Ayuntamiento en favor de estasinstltucio:ues complementarias
de la escuela, con decidida proteeciófit'subven-ci'ones a.JosGotos
Escolares -te la provincia. . . ". '. ' .

Este Ministerio, .deCQuformidad •con 1.. Real: Orden de 26
de marzo de 1915 ha resuelto conCe{ler-la Med¡;tlle., de- Oro da
la Mutualidad Escolar~a1excelentis:im/,lA~tintainientodt 'fernel.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y, efeet:os.
Dios guarde a V. Lmuchos aftos;
Madrid. 2 de mayo de 1912.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Formación ProfesionAl ,y Ex.tensión
Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 d~abrUde:19f,2por:la.qll:-ese concede
la Medalla ...Al Mérito, en ~lTrttbt::to.·én,8U·cátegp.;
ría de Pkttaa don VtcenteRuiz Loizag¡¡;

nmo. Sr.: En atencicn a l()s méritos y circU;lsta.t1éi~s que
concurren. en don Vicente Ruiz. Loizaga,

Este Ministerio ha tenidó a: l;>ie'n"cortcederle'liMecialla «Al
Mérito en ,el TrabaJo" en .. su categoríá>' de~ata"

Lo qUe digo\a V. L ,para !.u"'oonooimie-nto y efectos.
Dios guarde a v. r. '
Madrid, 22 de abril de 1912.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de abrtl de l~por la, qUE!: sedis
pone la inscripci6nenel R~gistto Ofieta-l de las
Cooperativas, que [.:1. men.ciona,n.

nmos. Sres.: Vistos yestudiJ.l.d0slQSESta:1:,utqs: ,Soci~e-s,d~ las
Cooperativas que a continuación' se: ,relacli:r.:Ul:rt.así:,-c0tn0elir;1.
formep~vio emiYdo'por.la ObraSjndi~a~ -d.eCOópe-t~cii~n;

Este MinistenQ. de conformidadCOtllfl<!ispuestoeri':lps sr.;
tículos quinto. séptimo y octavo d.f)',:la.tey,:~C(}openu:ión,de
2 de enero de 1942,1 ~7deIRegla:me,nto<pata~\l~pIicaeitn~'de
13 ?e aRosto de Ul71.- ,ha tenido ablena}:)Í"O~rlos Y:Q~sponer
su mscripclón.en el Regi~tro:,Oficial de. COt)J)eratjvllS1 :de)a. Di.;,
rección General de Promoci6n Soelak ' '.' ,'".' .' .. '-

Cooperativas lndustriq;les

Cooperativa-Inducer-. IndustrialCerf4mica Sociedad Coopera
tiva; de8a'n Cugat del Vallés (BarcelonaJ.

Cooperativa ..Talleres E.Jc.tremadura., Sociedad Cooperativa, de
Miaia.das (Cáceres),

Coopera;'~va de Producción Industrial de Trabajadores de Castro
delRlp"Coprocas>o- Sociedad Cooperativa. de Castro del Río
ICómobal.

Soci~"G,(;¡operativa·...Tratamientos A,gricolas Brenes", de Bre
nes:-(SeYillal.

COopettí-tlva: Obrera de-la:lnd,ustri& de la Madera ..C. O. l. M.,.
Soci99adCooperativa.de Higueruelas. (-V-alén~iaJ.

SoCÍ'edad Cooperativa Obr'erade Carpinteria "El Progreso". dé
Puzol <Valencia).

Cooperativas de Viviendas

S-ocieda.tiCooperativa de ViViendas -Marina Cádiz", de San Fer-
nandofCádizJ. . ...

Sociedad Goopera.ti.va <la Vivian,das "Delta", de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Teod;;)ro Cuesta.. , de Mieres

(AstQ'Tiasl .
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Lucia.... de Ceuta..

Lo t¡.ti.e comunico 8- VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 22 de abril de 1972.-P. D., el' Subsecretario, Utrera

Moli.na::

Urnos.Sres. Subsecretario y Directo-r general de Promoción
Social

ORDE¡\[ de 22 deabrfl de 1972 por la que se dispo
ne el cum.!JUmicntodela sentencia recaida en el
recurso contenci-pso-admin-i.;tra-tivo interpue.'-;to con·
traestc Ilepartamento' por ..Antracitas Quiñones,
Sociedad Anónima...

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en tres de fe:'
brero de roH riovecicntossetenta y dos en el recurso tonten
ciosQ-adnHnistl·ativo·· interpUesto contra' este Departamento por
«Antra~itasQuÜiones,·S .. A.",

Este Ministerio ha tenido a bien d.isponer que se cumpla la
citada, sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Antra
citas Quiñones. S. A." contra Resolución del Ministerio de Tra
bajo de- treinta de abril de mil novecientC"S sesenta y seis, confir
matOl'ia;:d~lAttade Liquidación cuarenta y·duco de mil nove
cientos·,.se:s:eJ'}ta. y seis por cuotas de la Mutualidad Laboral del
Carbón.. ,importante, veintiocho mil.tientos(:tenta y cinco pesetas
con noventa.Y cuatro cénti.mos, debemos declarar y declaramos la
nuUdad::encierecho de tales ResoluciÓn Y' Acta que quedarán sin
efect-QS~lguno.Sincostas""

Así ,pQ:festa ,nuestra. sentencia. que se publicará en el "Bo
letinOl'i,9iál del Estado" e insertará en la. "Colección Legislativa".
lo pronímcta.mos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
Ma.rfaC9tdero.-.Juan Becerril.-Fernanuo Vidal.-Julio Sainz.
Rubricados".

Lo,que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios:g:uut'de a V. I.
Madtid, 22 deabrU de 1972..-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina;
DmQ. SI'. Subsecretario de este Departamento.

onDEN de 25 de abril de 1072 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
soc()ntencio~Q-administr-ati'Yointerpuesto -contra es·
te Departamento· por don Rafael Alba- Gon;ález.

Ilmo. Sr.: Habiendo reoaídoresoluci6n firme en ada febre
ro d~tl}72, en el :teéursoCQntertcioso~adm:inístrativointerpuesto
contra ~ste Departamentol?or don Hafael Alba- González, '

Este'Ministerio ha temdo a bien disponer que se cumpla la
éitadasentenéia en 'sus propios términos, tuyo fallo dice lo que
sigue: .

Fa-llamQS; Que estimando el presente recurso contencioso
administl.1ttivo interpuesto a nombre de don ltafael Alba Goozález,
contra Resolución de la Dirección General de PrevisiÓn, fecha
veintiséis de enero de mil novecientos' sesenta y siete, q1,l6 denegó 
en 'al~aladictada:por la Delegación Provincial de Trabajo de
León. ·f!!cha trece, de diciem.bre,de m:l· novecientos sesenta y seis,
de~emos,dec;:lararydecla:ramos que tales Resoluciones no son
conforrn~'ade-:-ecboy las anulamos, as1 como el Acta de Liquida
ciónnúmero" doscientClsnoventa Y dos; fecha catorce de marzo
precedente, cuyo importe total de'veinticinco mil ciento setenta

ni!
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y dos con ochenta y. ocho peseta:3 sera reintegrado. Q la Empresa
liquidada, sin imposición de costl;l$·,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara e11 el eBoletín
Oficial del Estado-e insertará en la «ColecciónLegi'slativa»,defí
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
Valentín Silva.-José Maria Cordero.......:Juán .8ecerriJ.-,-Pedro F.
Valladares.-Julio Sainz.-Rubricados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Maelrid, 25 de abril de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de /,a sentencia recaidaen el recurso
contencioso-administrativo interpuésto contra, este
Departamentopor doña Ana Ruiz Plams.

Ilmo. Sr.; Habiendo re'caído resolución firm~, en veintiseia.
de enero de mil novecientos setenta y dos en eltecurso conten~

cioso-administrativo interpuesto contra este Departanlento por do~
ña Ana Ruiz Plazas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

~Fallamos: Que desestimando las alegaciones de. ínadmisibili
dad del recurso interpuesto por doña Ana Ruiz Plazas contra ,la
Resoluoión del Ministerio de Trabajo dev'eintitres ,de enerode~il
novecientos sesenta. y siete. y estih18!Xldoen parte,dicho recurSo,
debemos declarar y declaramos la nulidad en Derecho de tal
resolución, pero sin reconocer las pretensiones jurídicas indiVjdl,la
lizadaa de la recurrente -respecto de lasque no se estima
la demanda- sino a los efectos dI) que<pueda famular su recla
mación a.nte la Jurisdición del Trab.ajo competente para entender
en la materia litigiosa; sin costas-o

Así por esta nuestra sentencia, que se publica:rá en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará e._ la "COlección Legislativa"
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valent-in ·Si1va.~osé

Maria Cordero.-Pedro F. Valladares.~Fernando Vidal.-':':·Julío
Sainz.-Rubricados».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de abril de 1972.-P. D., el Subsecr-elario, Utre

ra Molina.

lImo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de abril de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Sociedad General
de Ferrocarriles Vas~o-A8turian08a.

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído resolución firme en 3 de fe
brero de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por ~Sociedad General de Ferro
carriles Vasco-Asturiamos".

~ste MInisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faHo dice lo que
síguel

«Falla.mosl Que desestimando el recurso contencioso,admi
nistralivo interpuesto a nombre de ",Sociedad Genera.l de Fe
rrocarriles Vasco-Asturianos". contra acta de liqUidación núme
ro 2.28011965, por descubiertos. de Seguros. Sociales y Mutua
ltsmo Laboral, por importe de mil quinientas treinta y -don
pesetas con dieciséis céntimos, así como contra;,acuC'rdo de la
Delegación de Trabajo de Oviedo- de 10 de febretode .1006 que
desestimó el recurso contra la anterior y contra. Resolución de
la Dirección General de Previsión, de 29 de octubre de 1966
que a su vez desestimó la alzada, y debemos declarar ydeda
ramos tales actos administrativos válidos y subSistentes como
conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publícani en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara eh la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos,mandamos y
fir:mamos.-Valentin Silva.-Jose Maria· Cordero..:.:..:..Juan Bece·
rril.-Pedro F. Valladares.-Julio Sainz,-Rubi"ic.adQs~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretaría Utrera

Malina. . '

lImo. Sr. SubsecretarlQ de este Ministerio.

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento vor .,Transportes Urbanos
de Tarrasa, S.A."

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído resolución firme en 4 de febre
ro de 19:12 en el rec}Jrso contenCioso-administrativo interpuesto
contra este Depart¡f'mento por .Tr'insportes Urbanos de Ta.~
rrasa, S. A_-..,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios término. cuyo fallo dice lo que
siguel

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de ..Transportes Urbanos de Ta·
rrasa, S. k-.., contra resolución del Ministerio de Trabajo de
1,'; de julio de 1969, por la. que se desestimó la alzada contra
acuerdo de la Delegación Provincial de Barcelona de 7 de oc~

tubre de ·]968 que declaró que ha de considerarse como horas
extraordinarias Gon el abono de recargos correspondientes el
exce:<>o .de cuarenta y ocho h-oras. incluído el tiempo de liqui
dación de los Cobradores de la Empresa recurrente, sin pe-ijui
cio del derecho :le absorción, pactado entre la Empresa y sus
trabajadores; así como la obligación de la Empresa de no de~

tra-er· a los trabajadores las cuotas de Seguridad Social como
condición más benet'íciosa; debemos declarar y declaramos nulos
y sin efecto tales actos administrativos como contrarios a de
recho, sin perjuicio del que corresponda parácursar la op"or~

tuna reclamación ante la Jurisdicción competente. Sin costas.
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole-

Un Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.
Jq.sé María Cordero.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-Julio
Sajnz.-Rubricados~.

Lo que comunico a V. L para <lJU conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l.
Madrid, 27 de abril .de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento. por don José Luis Calero López
de Ayala y otros.

llmo. Sr.: Habiendo recaído Resolución firme en veintiocho
de enero de mil novecientos Getenta y dos en el recurso conten.
cioso~administrativo.interpuesto contra este Departamento por
don José Luis Calero López de Ayala y otros,

Este Ministerio ha teiüdo a bien disponer que se cumpla la cita·
da sentencia en sus propios terminas, cuyo fallo dice lo que sigue:

..Fallamos; Que sin dar lugar a la inadmisibilidad postulada.
por el Abogado del Estado, debemos estimar y estimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
José Luis Calero L6pez de AyaIa, don Justo Jiménez GonzáIez.
don José 'Gumersindo Fernández Mendaz y don Salvador Martín
Sánchez, contra la Orden del Ministerio de Trabajo de diez de
febrero de mil novecientos sesenta y siete, que no admitió los
recursos de reposíción de que se ha hel;:ho mérito formulados por
aquéllos contra extremos del Estatuto de Personal de las Universi·
dades Laborales. aprobado por Orden del propio Departamento
de seis de julio de mil novecientos sesenta y seis; declaramos
que la expresada Resolución recurrida no es conforme a Derecho
por lo que la anulamos así como lo actuado posteriormente y re
ponemos el expediente administrativo en que la misma recayó
á- periodo de que se dicte nueva Resolución ministerial sobre la
materia de fondo de los referidos recursos de reposición; sin
costas;

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección Legis;lativa... lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~osé María Cordero.
Juan BecerriL-Pedro F. Valladares,-Luis Bermúdez.-Julio
Sainz.-Rul}ricados~.

Lo que digo a V. 1. para !:lU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de mayo de 1972'-..----P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

llmo. Sr. Sub!:lecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento por ..PreJabricaciones Y Contratas,
S. A."

Ilmo. Sr.: Habiendo reeaído resolución firme en 24 de enero
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con~
tra este Departamento por "Prefabricaciones y Contratas. S. A.-..,


